
EL COMITE ASESOR DE LA 

HONORABLE JUNTA DE GOBIERNO 

Por 
Ladislao D"HAINAUT Fuenzalida 

Capitán de navio, Armada de Chile 

L COM ITE A•esor de la 
H. Junta de Gobierno fue 
creado oficialmente el 18 
de mayo de 1974, al pro· 
mulgarse el Decreto Ley 
N9 460. 

Sin embargo, en el hecho este Co¡nité 
tuvo !u origen algún tiempo antes. 

En efecto. muy poco después del 11 
de septiembre de 1973, el Pre•identc de 
la H. Junta de Gobierno apreció la ne· 
cesidad de contar con una asesoría direc
ta y permanente para las tarea& de Go
bierno, que ayudase en especial a la Jun .. 
ta en el estudio de los múltiples docu
mentos y materias que se debían resol· 
ver, procurando sintetizarlos.de modo que 
se ahorrase tiempo, al serles expuesto a 
los respectivos miembros lo medular de 
t.us contenidos y, en muchos casos, con 
las sugerencias y recomendaciones o cur-
~os de acción que se estimaran apropia
dos. Tal vez por razones de apremio, se 
adoptó la denominación de Comité, pala
bra que más bien se usa al nombrar a un 
grupo de personas para que estudie un 
dctcrminndo problema. y normaln1cnte es 
de carácter transitorio. 

De todos modos. fue así como e) Co· 
mité cmpez.ó a funcionar con un grupo 
de oficiales del Ejército e incorporándo· 
e.e a él algunos oficiale1 de las otras ra· 
mas do la Defensa Nacional y Cuerpo de 
Carabineros, más un mínimo de civiles en 

cnráctcr de asesores y personas indispen
sables para las tareas administratlvas. Fue 
•u primer jefe el general de brigada don 
Julio Canessa Robcrt, quien a su vez. era 
Presidente de la Comisi6n Nacional de 
Reforma Administrativa, organismo que 
fue creado antes que el C.0.A.j.. fun· 
cionando en la misma sede, 89 piso del 
Edificio Diego Portales. 

Fue por ello natural que en principio 
~e confundiese a ambos organismos, aun 
cuando tenían funciones distintas. 

Es interesante consignar que uno de los 
primeros trabajos significativos del Co· 
inité, fueron las Lineas de Acci6n de la 
Junta de Gobierno de Chile. las cuales no 
han sufrido modificaciones hasta la fecha. 

A1 Comit6 se Je dio una orgánica has· 
cante simple y como sigue: 

Jefatura y Ayudantia 
Subjefatura Económica y Social 
Subjefatura Política 
Subjefatura Legislativa. 
Esta última vino a reemplazar, luego 

del 18 de mayo de 1974, a la ex Subse· 
cretaría de Asesoría y C·oordinación Ju· 
ridica. 

Muy posteriormente se advirtió que el 
nombre de la Subjefatura Polirica no co·· 
rre!pondía a la realidad, pues siempre se 
trató de una Subjefatura de Polrticas, co· 
ta bastante diferente a lo anterior. 
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Ahora bien, las Subjefaturas y los De
pá1tamcntos fueron cncabezadot por jc
f .. de las FF. AA. que correspondian a 
Jas área.s que tenían bajo su responsabili· 
dad loa distintos señores Miembros de la 
H. Junta. 

Las &reas de trabajo abarcaban: Se· 
¡ruridad Nacional, Política Interior. Poli· 
lica Exterior, Política Económica, Políti· 
ca Social. agrupadas las tres últimas fun· 
eiones en una Subjefatura y las otras dos 
bajo ot111, mientras la terc.era Subjefatu
ra tenía tuición sobre lo legislativo. 

Una idea clara de lo que quería la H. 
Junta respecto del Comité Ase.sor, la cn
C"On tramos en los considerandos del De· 
creto Ley N9 460 de 18 de mayo de 
1974, y que se transcribe como sigue: 

"MINISTERIO DEL INTERIOR 

"Crea el Comité Ase•or de la Junta de 
Gobierno. 

N9 460. Santiairo 13 de mayo de 1974. 
Visto lo dispuesto en los decretos leyes 
N9a. 1 y 128 de 1973. y considerando la 
necesidad del Gobierno de disponer al 
más alto nivel, de un organismo asesor 
de carácter técnico y permanente. que Je 
asegure una acci6n coordinada en cada 
uno de los campos de la actividad nacio· 
nal mediante la centrali~ación del estudio 
y propotición de los proyectos y progre.· 
mas alternativos, que le permitirán Íor 
inular las políticas básicas sectoriales co· 
1respondientes. 

La Junta de Gobierno ha acordado y 
dicho lo siguiente: (omitido)". 

Aun cuando el D. L. •Ólo consta de 
c.inco artículos. basta señalar lo medular, 
y cJlo es, que al Comité Asesor se le asig .. 
na.ron aólo misiones de dicho carácter, en 
los campos de acción ya señalados, y que 
para el eíicaz cumplimiento de sus come· 
tidos, podía re·querir de todos los scrvi
<"Íos del Estado, personas jurídicas crea· 
das por Ley, o de empresas o aocieda· 
des en que el Estado tenga aportes de 
capital o rcprescntaci6n, los antecedentes 
e iníormacioncs que estime nece.sarios, y 
la colaboración profesional, técnica o ad· 
ministraliva de las mismas a~tividades, en 
materias de su especialidad. 

El Comité funcionó con la organiza· 
ción, ya someramente explica.da, hasta 
julio de 1975. A esa altura, ae habia vis· 
10 la necesidad de manejar en mejor Íor· 
ma la numerosa información que se reci .. 
bía, así como también, elevar e) nivel de 
ésta, ya que como organismo asesor di
re-cto del Gobierno, la información debía 
estar disponible en forma muy expedila 
y procuada para el uso de todo el Co
mité, y por ende, para e) Gobierno. Por 
~stas y otras ra.zones, se creó una Suhje
fat-ura. de lnform&tien y Apoyo, con sus 
respectivos Departamentos, y se agrupan 
con los antiguos Departamentos de los 
campos de acción respectivos, bajo una 
Subjeíatura que se d enominó de Detarro· 
!lo y Seguridad. En cuanto a la Subjefa· 
tura Legislativa. no hubo innovación, has· 
ta tanto se inicie el nuevo procedimiento 
legislativo con el sistema de las Comisio
nes Legislativas. 

El Comité Asesor, integrado casi des· 
de sus inicios, por jefe.a de todas las ra .. 
mas de la Defensa Nacional, ha sido, a 
juicio personal. un organismo que nunca 
pretendió interferir o 3uplontor ll los ins
trumentos del Estado en sus tcspectivas 
misiones. Por el contrario, su espíritu, si 
bien interíerido en sus primeros pasos., 
por tareas bastante diífciles por lo nuevo 
de ellas para cualquier oficial. estuvo 
aiempre animado por un intenso deseo 
de servicio a toda la Junta de Gobierno. 
y bajo el concepto práctico de superpo
ner ese interés superior del Estado por 
sobre las interferencias institucionales na· 
tur2les que pudiesen existir. Resultó, por 
cierto, natural y lógico (!UC una masa 
preponderante de sus tareas proviniera 
del Presidente de la H. Junta, pero, con 
igual interés. y aún más, se desanollaba 
cualquier trabajo de los señores ~1iem· 
bro• de la Junta. 

Es posible que la posición del Comité, 
r.u constitución y composición y tal vez su 
r·elación o comunicación expedita. con el 
Jefe del Estado, haya podido despertar 
reticencias. Por lo dem&s, no puede ex· 
trañar lo anterior, ya que esto es muy na .. 
tural que suceda., y el propio Clauscwitz 
le dedicó un capitulo al a.specto de los 
roces y fricciones entre las organizacio· 
nes, por supuesto referidas a personalida· 
des y estrategias colaterales. Cabrt recor
dar que el Comité no ha tenido nunca 
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(unciones de tipo de control. No se pa· 
rece ni $e ha parecido, en consecuencia, 
a un Estado Mayor. Obvjamcnte, sin per·
juicjo de ello, e-s de su deber mantener 
informado al Ejecutivo de aquellos erro· 
re& que detecte o lo que le haya sido ex
pre1amentc ordenado. En este sentido 
podría haberse ganado el Comité aque· 
!la famosa frase de T elleyrand: "el que 
manda, desagrada", y en este caso, "el 
que vi¡ila, desagrada". Se podría resumir, 
en general, mucho de lo anterior, dicien· 
do que el Comité debe estar en condicio· 
nes de exponer la apreciación de la si
tuación nacional, con un aviso de no más 
do 48 horas, o sea, manteniéndola per
manentemente al día. 

Convendría destacar que d entro del 
tenaz trabajo del Comité, ha sido de su 
precupación constante obtener que el des
arrollo socia) no sea obscurecido ante el 
apremio económico, lo que enaltece y 
enaltecerá siempre al militar, educado y 
acostumbrado a preocuparse del bienes
tar de las personas. 

No cabe duda que la suma de trabajos 
y responsabilidades directas del Presiden· 
ce de la Rep~blica, hoy en d(a, supera con 
creces a las que tenían antiguamente los 

Presidentes, y es de absoluta necesidad 
que cuente con Jos órganos que lo aseso· 
ren y contribuyan a descentralizar su la· 
bor. Gran paso será dado cuando estén 
funcionando las Comisiones Legislativas 
presididas por cada Miembro de la Jun· 
tn. En tal sentido, la tarea de cada uno 
de ellos, pesada de por sí, les ha dado 
un recargo abrumador. máxime cuando 
son Comandantes en J efe de cada lnsti· 
tución, cargos que de por sí involucran 
inmenta responsabilidad. 

Nunca será inútil rcitera:t la herencia 
ca6tica recibida del desgobierno de la 
Unidad Popular y los trastornos subsi· 
guientcs de la Guerra del Medio Oriente 
del 73, así como de la profunda rccesi6n 
~nundial que la siguió. 

En ese contexto, hay que recordar el 
pasado para juzgar con ponderación los 
hechos y. por cierto. también la partici· 
pación de este organismo. 

Pero sumado y restado, y cualquiera 
que pueda s:cr su ulterior destino. el Co· 
mité Asesor habrá jugado un papel re· 
Jevantc en múl tiples decisiones de Co
bierno, asistiendo )a convicción de que los 
nciertos inclinan el fiel de la balanza. 
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